
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2021-102 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez indicando que la 

demandante informó cumplimiento por parte de la Policía Nacional. Sírvase 

de proveer lo que estime pertinente.  Bucaramanga, 20 de septiembre de 

2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  Tres (03) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Mediante memorial de fecha 19 de septiembre de 2022, la señora 

MARGARITA AMELIA LACHE REY informó al Despacho que la Policía Nacional 

depositó las cuotas que se encontraban pendientes a la cuenta de ahorros 

de su menor hijo JUAN ANGEL RIVERA LACHE y adjunta  la evidencia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO del demandado 

para lo que considere pertinente.  

 

Finalmente, en atención a la respuesta allegada por la señora MARGARITA 

LACHE, el Despacho se abstiene de hacer el requerimiento al Pagador de la 

Policía Nacional ordenado en auto de fecha 19 de septiembre de 2022 

publicado en estados el día 20 del mismo mes y año. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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